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LA PEOTMCIA-
PARTE_OFICIAL 

Presideneia del Consqjo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , 1» R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

raüt l í del día S de Abril.) 

GOBIERNO DE PHOVINOIA 

C i r c u l a r e s 

Llnmo U a t e n c i ó a ¡l les Stes. A l 
caldes de la provincia, para que en 
el t é r m i c o de ocho d ía s , A contar 
desde la publicación de esta c i rco-

AYUNTAMIENTO DE 

lar, comuniquen á este Gobierno c i 
v i l las Asociaciones que fuDcloneo 
actualmente, asi como sus Presiden
tes y domicilio social. 

Lo que hago público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL. 

León 3 de Abr i l de 1908. 
E l Qobernador, 

L n l s U g u r t e . 

A l o » S r e s . A l c a l d e s - P r e s i 
dentes de los A y u n t a m i e n 
tos de e s t a p r o v i n e i a . 

Para dar cumplimiento á la dispo
sición 4." de las adicionales al Re

glamento de 19 de Abr i l de 1905, y 
ejecutando lo dispuesto en el n ú m e 
ro 3." de la Real orden de 19 de Di 
ciembre del mismo afio, se ee iv i rán 
todos los Sres. Presidentes-Alcaldes 
remitir á este Gobierno c i v i l , en el 
t é r m i n o de diez diss, á contar de la 
ficha de esta publ icación, na estado 
detallado, s e g ú n modelo que ¡i con
t inuac ión se inserta, de las multas 
que hayan sido impuestas i los i n 
fractores del descanso dominical 
durante el ano de 1907. 

Leóo 4 de A b n i de (908. 
El Gobernador, 

L u i s U g a r í e . 

E S T Á D Í S T 1 0 A ie la» multas, ieciat efectimt por infracciones i la ley del Detctnm Domimcal (dispuesta por Real orden-circular de 19 de Diciembre de 

1905, i Gacela de Madrid» niim. 3 H J en la menciimadt provincia 

(1) • t r i m e s t r e d e 1» 

Número 
de 

orden 
De imposi

ción 
de la multa 

(8) 

Del pago 
•de . 

la multa 

<2¡ — 

Localidad eu que se co-
' metió la infracción Nombre del multado' Industria ejercida Causa déla imposición 

1.3).. 

Cuantía 
déla 

multa -

(!) l.0, 2-O, 3.0<U* 
(2) - fc'e'cbns gnarán el día y el afio en números fitatep, y el mes en número romanó. 
(3) ;' >'e especificará la ctuea, coneignando los casos de reincidencia. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Clrcalar, 

Habiendo terminado el dia 31 de 
Marzo p ióx imo pasado el corso de 
clases nocturnos de adultos, y no 
habiendo remitido á esta Junta los 
Maestres encargados de dicha ense
ñanza 1;] memoria á que se refiere el 
ort. 23 del Real decreto de 4 de Oc

tubre de 1906, se les advierte por la 
presente circular que es tán obliga
dos á enviarla, y que en el caso de 
no hacerlo en el preciso té rmino de 
quince d í a s , se les impondrá , por 
primera vez, la pena seña lada en el 
n ú m . 3.* del ar t . 32 del Real decre
to de20 de Diciembre ú l t i m o . 

León 4 de Abr i l de 1908. 
El aobonmdor-PreBidenta. 

El SoereUrio ¡ntormo. 
Miguel Bravo. 

L u i s U g a r t e . 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÜBLICA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto fecha 20 de D i 
ciembre de 1907, se anuncian al público por;medio de este BOIBTÍM OÍICIAI 
y del anuncio fijado en el tablón colocado en la Dipu tac ión 'p rov inc ia l , las 
siguientes KecuelEs, que se hallan vacantes para su pioyisión interina, 

concediéndose un plazo de cinco días para ¡a presen tac ión de solicitudes, 
A contar desde el siguiente á la inserción en el BOIBTÍN OFICIAL. 

Escuelas vacantes 

C a s t r o a ñ e . . . . . . . 
Tabuyo del M o n t e . . . . 
Santa María del Mon

te de C e » . . 
Vega de Icfanzones.. . 
Mellanzos 
Huerga de Frailea 
Lugáo 
Valdescapa 

Apuntamiento 

V i l l a s e l á o . . 
L u y e g o . . . . 

V i l l a m i z a r . . . . . . . . . . . 
Vega de Infanzones.. 
Qradefes 
Villazala 
Vegnquemada . . . . . . 
Villazanzo 

Incompleta m i x t a . 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 

Sueldo 
PtaaTcts. 

500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 

Para que los interesados conozcan las disposiciones referentes al caso, 
tanto respecto á la documen tac ión que necesitan como á las demiis aere 
chasque les asisten, reprodúcese á con t inuac ión el a r t í cu lo del Real de
creto qusse refiere á provisión de inteiinidades. 

«Ar t . 22. Las Juntas provinciales proveerán , con ca rác te r in ter ino, las 
vacantes que ocurran eu las Escuelas de Maestros ó Maestras, cuya dota
ción sea ¡bferior á S25. 

Los Maestros aspirantes h a r á n constar en eu instancia, dirigida al sefioi' 
Gobernador-Presidente, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando h u -



biere varias vac«nt89 . a c o m p a ñ t a d o á la instaacia boj i de servicios de
bidamente dooumnntada y reiotesfra la, los que los b i y a a prestado, ó 
copia del t i tu lo profesional que poseio los de nueva e n t r a d a . » 

León 3 de Abr i l de 1908.— El Gobernador Presideote, Lui ¡ Ugarte.— 
El Secretario inter ino, Miguel Bravo. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA D E LEON 
P r o v i B i ó n de E s c u e l a s i n t e r i n a s 

RELACIÓN de aspirantes por orden de t í tulos J servicios á las Escaelas va
cantes siguientes: Alvires, Villaviej», Valle de Mannilla, Caodanedo de 
Feuar. Valbuena, Vil lar de Santiago, La Fabs, Her re r ías y Vilecha, 
anunciadas en el BOLBTÍN OFICIAI. del dia 23 de Marzo de 1908, para so 
provisión interina por la Junta p r o v i n c i i l . y oombrumieotos hachos por 
é s t a en sesión del din 30 de Marzo de 1908: 

2 
3 

4 
5 
6 
7 
8 

e 
10 

n 
r¿ 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
2« 
27 
28 
29 
30 
31 
32 

Nombres de los aspirautea 

D.'MariaUercedesJmcz. MUIMOS 

• AdeliD«N.Gonaález Arguelles 
D. Pedro González Costi l la. . , 

D." Modesta de la Torre Garc ía . 
» Anastasia Alonso y López . 
> Demetria Valiñas Garc ía . . 

D. Nicanor Reyero S á n c h e z . . . 
D." Isabel Mart ínez Barrientes. 
D . Juli&u Bécares Pérez 

i José González Delgado . . . 

D." Josefi Sobredo Pérez 
• Maris Seijas Marcos . . . . . 

U. JuanManuel Bello yEscudero 
D. 'Mar ía Angeles Hrdez. Celma 
D. Manuel Rodr íguez Rodr íguez 

• Nicanor Moría C a l d e r ó n . . . . 
> Cesáreo Gregorio y Marcos. . 

D . ' María Dolores Ortiz Sicilia 
ü . Valen t ín González V i e j o . . . 
D." Res t i t u í a Valverde Cadenas 

> Piedad Suá rez d u á r e z . . . . . . 
D. Matías Sandoval Alonso 
D." M a r í a F r a n c . ' L l o r e b t e M i a ñ a 
i Eiidosia Laso Vaquero! ; ' . . . . 
« Albina de Herrera y Collado: 
> Emilia Fadón L ó p e z . . . . . . . 

"•" Petra Zapico R o b l e s . . ; . 
'» M . " Teresa MendafiaAlvarez 

D. Adolfo Disz G o n z á l e z . . 
D.".Modesta Faicón y Otero.'. 

> Josefi Mendaña Fuente . . . 
D. Valen tí :J Martiuez . . . . . . . 

Títulos 

Superior. . 

Elemental. 
I J e m . . . . . 

Idem 
l i e m . . . . . . 
Depóeitoid. 
Elemental., 
Reválida id 
Elemental., 

Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Revál ida id 
Elemental.. 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Depósito i d . 
Idem idem. 
Revál ida id . 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem í d e m ; 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
0.° ap t i tud . 

Escuela 
Servicios | para 

que se les norabrd 

8! 6 

elie 
4 21 

10 

Excluido por te
ner Escuela 

Valbuena 
Excluido por te

ner Escuela 
Vilecbs 
Alvires 
Villavieja 

Va l l edéMans ' l l a 
C e n d a o e d o de 

Fenar 
Excluido por te

ner Escuela 
Her re r ías 
La Faba 
Vil lar Santiago 

L e ó n 3 1 de Marzo do 1909—Si G i b í r o a d i r - P r e s i d e o t e . Luis Ugartt.— 
P. A . de U J . : Gl Sec-eUrio in te r ino , Miguel Brava. 

• M I N A . 8 
DON ENRIQUE CANTAUPIEDRA Y CRISPO, 

Ingeniero Jefe del dlalrlto minero 
de esla provincia. 
Hego saber: Que por D .Ben i to 

Vi lor ia , vecino de Torre, se ha pre
sen tado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el dia 23 de Marzo de 
1908, á la une. una solicitud de re
gistro pidiendo 16 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Ciernen tina, 
sita eo t é r m i n o de Torre, Ayun ta 
miento de Alvares, paraje denomi 
nado •Cc ta r ron» . Hace la designa 
cióo de las citadas 16 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida un 
socavón á 15 metros de la casa de 
Domingo S i l v i o , y H! N O . m a g n é 
t ico se medi rán 100 metros, y se 
pondrá una estaca auxiliar; de és ta 
a l SO. 100 metros,!. 'estaca; de és ta 

al SE . 200 metros, la 2 . ' ; de é.ita al 
N E . 800 metros, la 3 . ' ; de é s t a al 
N O . 200 metros, la i . ' , y con 700 
metros al SO. , se ce r ra rá el pe r íme
tro con la a u x i l i a i . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, contados desde 
so fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se coosideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 28 del Reglamento 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n ú m . 3.741 
León 2 de Abr i l de 1908.— 

Cmítlapiedra, 
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OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HAC IE NDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

CIRCULARES 
'¿Opor 100 de la reala de propioi y 10 

por 100 de arbitrios de petas y me
didas. 
El art . 1 . ' del Re»l deci-eto de 14 

'de Julio de 1897, impone la obliga
c ión á loe Ayuntamientos de remi
t i r , dentro de la primera quincena 
de este mes, i esta Oficina, las cer
tificaciones de los ingresos realiza
dos en las Deposi tar ías municipales 
por ius rentas de los bienes de pro
pios y arbitrios de pesas y medi
das del primer trimestre del actual 
año , y á ¡ugresar deatro del mes ac
tual las cantidades que se liquiden 
por el 20 por 100 ea las reo tm de 
propios, y por el 10 por 100 en los 
arbitrios sobre pesas y medidas; y 
•con el fin de que las Corporaciones 
aludidas no incurran en resposabi-
lidad, esta Adminis t rac ión llama la 
a tención de las mismas para que sin 
excusa ni pretexto alguno, remitan 
el documento citado dentro de les 
quince primeras dias del mes actual, 
evi tándose de este modo el que se 
tengan que adoptar ]ns medidas de 
rigor que se establecen contra las 
Corporaciones morosas por faltas en 
los servicios que, como el de que se 
trata, son reglamentarios y de pe-
nodos fijos. 

León 1. ' de Abr i l de 1908.—El 

Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

1 p o r l O O d e p a g o s 

Esta Adminis t rac ión llama la aten
ción de los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
sobre la obl igación que les impone 
el Reglamento de 10 de Agosto de 
1903, de remit i r , dentro del mes 
actual, la certif icación que acredite 
detallada y separadamente todos y 
cada uno de los pagos que se hayan 
verificado por la Deposi tar ía muni -
pal en el primer trimestre de este 
afio, por el ejercicio corriente y am
pliación, con cargo & los c réd i tos 
coasigoados en los respectivos pre
supuestos, sujetos al 1 por 100 de 
pagos al Estado, sin omi t i r en d i 
chas certificaciones tos que es tán 
exceptuados, que deberán designar
se y jnstificarse. 

Por tanto , esta Admin i s t r ac ión 
confia en que las Corporaciones t o 
das real izarán el servicio para ev i 
tarse las penalidades que establecen 
los ar t ículos 19 y '¿1 del mencionado 
Reglamento, sobre los que se llama 
expresamente la a t enc ión de los 
Ayuntamientos, para que no den l u 
gar á que tengan que imponerse. 

León 1. ' de A b r i l de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

T E S O K E K U DE H A CIEN D A 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncios 
Ea las relaciones de deadores de 

la coQtnbnc ióo ordinaria y acciden
tal repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de Valencia de Don Juan, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esia provincia con 
arreglo á lo establecido en el art . 39 
de la Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 
1900, he dictado la siguiente 

tProtidencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien 
tes al primer trimestre del corr ien
te a ñ o , los contribuyentes por r ú s 
t ica, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de Cobranza vo
luntaria sefialados en los aonneios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAI y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de la In s t rucc ión 
de 26 de A b r i l de 1900, les declaro 
inenrsos en el recargo Asprinergra • 
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el a r t . 47 de dicha ins t rucc ión ; 
en la inteligencia de que si , en el 
t é rmino que fija el a r t . 52, no satis
facen los morosos el principal débi 
to y recargo referido, se pasará al 
apremio á§ segundo grado. 

Y para qne se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi-
dancia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e u t r é g u e n s e los recibos 

relacionados al encargado de seguir 
ia e jecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudac ión de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en es
ta Teso re r í a . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 18 de Marzo de 1908 — E l 
Tesorero de Hacienda, P. A . , Cipria
no Conde Lacal le .» 

La que en cnmplimiento de lo 
mandado en el a r t . 52 de la referida 
I n s t r a c c i ó n , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAI de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 26 de Marzo de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda, P. A. ,Cipr ia
no Conde Lacalle. 

En las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión ordinaria y acciden
tal repartida eo el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de Murías de Paredes, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia coa 
arreglo á lo establecido en el ar
ticulo 39 de la Ins t rucc ión de 26 de 
A b r i l de 1900, he dictado la s i 
guiente 

tProridincit .—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
a ñ o , los c o o t r i b u y e o t é s por rustica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente re lac ión , en 
los dos períodos de cobranza v o l u n 
taria seña lados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo-
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en la Exposición y hubieran obtenido Medalla en los Cer tá-
m e n e s á quese refiere el a r t , 8.*, celebrados en los años 
anteriores. -

2. ' La votac ión será á las mismas horas prescritas para 
la del Jurado, formando la Mesa su Presidente, los-do las 
Secciones y. el Secretario general. 

3. * Para votar será necesaria la presentac ión de la tarje
ta de expositor. • 

4. ' La .votación se verif icará hasta tres veces en caso 
necesario, y no podrá ser adjudicada la Medalla sino á aquel 
que obtenga mayor ía absoluta del n ú m e r o total de los ar t is
tas que conforme á la 1." y 5.' de estas reglas, tienen dere
cho a tomar parte en la vo t ac ión . 

Si hubiere mayor ía de papeletas en blanco ó no asistiere 
n ú m e r o bastante para forma? la mayor ía absoluta qne queda 
definida, en la primera ó segunda vo tac ión , no se procederá 
á repetirla. 

5. * Los individuos del Jurado que no sean expositores 
t end rán también derecho á votar la Medalla de honor. 

6. * No se admi t i rán votos por de l egac ión . 

CAPÍTULO V I I 

Se las adquisiciones y premiot en metálico 

A r t . 49. Los artistas premiados con primera Medalla 
t e n d r á n derecho á que el Gobierno les adquiera las obras que 
la hayan obtenido, en el precio de cinco m i l pesetas cada 
una de las correspondientes á les Secciones de Pintara (com
posición y figura y paisaje) y de Escultura, y en el de cua
tro m i l las de Grabado y Arqui tectura . 

A r t . 50. Los expositores premiados con segunda Medalla 
en Pintura (composición y figura y paisaje) y en Escultura, 
recibi rán sendos precios de tres m i l pesetas; los que la obten
gan en Grabado y en Arquitectura, dos m i l ; en ambos casos, 
concesión de la obra respectiva, y siempre que el expositor 
se avenga á tomar los precios indicados. 

Los que alcanzaren torcera Medalla en las dos primeras 
lecciones, setecientas cincuenta pesetas, y en las otras dos, 
quinientas pesetas. 

t 
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UTÍN OFICIAI y en la localidad res
pectiva, COD arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la l o s t rucc ión .-le 
26 de A b r i l de 1900, lea declaro i n -
cursos en el recargo de primergra 
do, consistente en el & por 10 sobre 
sus respectivas cuotas, que marca 
el art. 47 de dichn In s t rucc ión ; en 
la inteligencia de que s i , en el t é r 
mino que fija el art. &2, no setiefa-
cen los morosos el principal débi to 
j recargo referido, se p a s a r á al 
apremio de teguniogrado. 

Y para que se proceda & dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien 
ta de apremio, e n t r é g a e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución , firmando su re 
cibo el Arrendatario de la Recauda
c ión de Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León A 20 de Marzo de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda, P. A. , Cipria
no Conde Lacalle .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
m a n d a d » en el art. 52 de la referida 
I n s t r u c c i ó n , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 26 de Marzo de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda, P. A . , Cipria
no Conde Lacalle. 

En las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión ordinaria y acci
dental repartida en el primer t r i 

mestre del corriente año y A y u n t a 
mientos del partido de Villafranca 
del Bierzo, formadas por el Arren
datario de la Recaudac ión de esta 
provincia con arreglo i lo estableci
do en el art. 39 de la Znetrucción de 
26 de A b r i l de 1900, he dictado la 
siguiente 

«Procidencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes al 
primer tnmestredel corriente aSo.los 
contribuyentes por r ú s t i c a , urbana, 
industrialyuti l idadesque expresa la 
precedente re lac ión, en los dos pe
riodos de cobranza voluntaria s eña -
ladoseolosanuncios y edictos quese 
publicaron en el BOLETÍN OFioiAt y 
en la localidad respectiva, con arre
glo á lo preceptuado en el art . 50 de 
la Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 
1900. les declaro ¡ocursos en el re
cargo de primer grt io . consistente 
en el 5 por 100 sobre sus respecti
vas cuotas, que marca el ar t . 47 de 
dicha In s t rucc ión ; en la intei igen 
cia de que si, en el t é r m i n o que fija 
el ar t . 52, no satisfacen los morosos 
el principal débi to y recargo refe
rido, se pasará al apremio de iegun-
do grado. 

Y para que se proceda ¿ dar la 
publicidad reglamentaria A esta 
providencia y á incoar el procedi
miento de apremio, e n t r é g u e n s e 
los recibos relacionados al encarga
do de seguir la e jecución, firmando 
su recibo el Arrendatario de la Re
caudac ión de Contribuciones en el 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en esta Tesoria. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León & 20 de Marzo de 1008 El 
Tesorero de Hacienda, P. A . , Cipria
no Conde Lacal le .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art . 52 de la referida 
I n s t r u c c i ó n , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 26 de Marzo de 1908 El 
Tesorero de Hacienda, P. A . , Cipria
no Conde Lacalle. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vegajuemad* 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la formación del apéndice al amilla 
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, c u l t i v ó y g a n a d e r í a 
para el p r ó x i m o a ñ o venidero de 
1909, se hace preciso que por los 
contribuyentes vecinos de este M u 
nicipio, y hacendados forasteros que 
hayan sufrido var iac ión en su r i 
queza imponible por dichos concep
tee, presenten en el plazo de quince 
dias, en la Secretaria del mismo, las 
altas y bajas por medio de declara
ciones, acreditando en debida forma 
haber pagado á la Hacienda los de
rechos de t ransmis ión por lo que 
respeta á los inmuebles, sin cuyo 
requisito no se r án atendidas. 

Las cuentas municipales de este 

Ajun tamien to , rendidas por el De
positario, correspondientes al año 
de 1907, se hallan expuestas al p ú 
blico en esta Sec re t a r í a para los 
efectos prevenidos en el art- 161 de 
la ley Municipal, por el plazode quin
ce dias, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OriciAL de la prnuincia. 

Vegaquemada 24 de Marzo de 
1908.—El Alcalde, Salvador L ó p e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino 

Los contribuyentesque hayan su
frido alteraciones en su riqueza i m 
ponible por rús t i ca y urbana, pre 
s e n t a r á n en la S e c r e t a i í a de este 
Ayuntamiento , dentro del t é r m i n o 
de quince dias, las relaciones docu
mentadas de alta y baje; pues pasa
do dicho plazo no serán admitidas. 

Valverde del Camino 24 de Marzo 
de 1908.—El Alcalde, Santos Gon
zá lez . 

ANÜNCIO PARTICULAR 

Siendo llegada la época del arrien
do del puerto y limpia de la boca-
presa de «Luni l la ,» se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL para que l»s perso
nas que quieran interesarse en la 
subasta, ee presenten en Sotico el 
12 de A b r i l p róx imo , á las desde la 
tarde, bajó el tipo de subasta de 1.000 
p e s e t a s . ¿ - S o t i c o 30 Marzo 1908 .=-
Santiego Pérez =«Manuel Pé rez . 

Imp. de la Diputación provincial 
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Las primeras, segundas ó terceras Medallas en la Secc ión 
de Artes decorativas, recibirán como premio, dos m i l , m i l y 
quinientas pesetas, respectivamente. . 

Los artistas premiados con tercera Medalla en las cuatro 
primeras Secciones, conse rva rán la propiedad de sus obras, 

- como los de las tres ciases en la de Artes decorativas, ade
m á s de recibir BUS premios en metá l ico . 

Ar t 51 . S í se adjudicare la Medalla de h o ñ ó r , el Minis
tro de los t rucc ión pública y Bellas Artes p r e s e n t a r á á las. 
Cortes un proyecto de ley solicitando crédi to no menor de 
veinte m i l pesetas, destinado a la adquis ic ión de la obra 
que haya obtenido tan suprema d is t inc ión . 

Disposiciones adicionales 

1. " S i m u l t á n e a m e n t e con los C e r t á m e n e s á que se refiere 
el presente Reglamento, el Ministro de Ins t rucc ión pública 
y Bellas Artes podrá organizar como dependencia de los mis
mos, si hubiere local para ello, otras Exposiciones.especia
les, como las de miniaturas, autorretratos y d e m á s aná lo 
gas, dirigidas i la c o n t e m p l e c ó n y enaltecimiento del Ar te ; 
pero dictando al efecto las regina particulares á que tales 
Exposiciones, cuando se autoricen, deban acomodarse, y sin 
que á ellas puedan extenderse los premios y e s t ímu los por 
cuenta del Estado, consignados para las oficiales. 

2. ' Al Delegado oficial del Ministerio de Ins t rucc ión p ú 
blica y Bellas Artes que habrá do nombrarse para cuidar del 
rég imen económico administrativo de la Exposic ión , com
pete la facultad de coctentir ó prchibir l;i entrada en el Pa
lacio donde el Certamen se celebre durante el plazo de ad
misión y colocación de obras. 

3. ' El Jurado cu ida rá de que dts dias antes de inaugu
rarse oficialmente la Exposic ióo, queden colocades las obras 
admitidas en los logares donde han de figurar, sin que 
pueda después hacerse cambio alguno. 

Cláusula final 

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que 
se opongan á este Reglamento. Cualquiera duda que su i n 

teligencia pueda suscitar, será resuelta por el Delegado o f i 
c ial , ó si su importancia lo requiere, por el Subsecretario ó 
el Ministro de Ins t rucc ión pública y Bellas Artes, s e g ú n sus 
respectivas facultades. 

Madrid 7 de Febrero de 1908.—Aprobado por S. M.— la%s,~ 
tino Sodriguts San Pedro. ¡ 


